
EST;:IOS 

PROYEC�O! DE LEY 

DE LA REF,ORMA AGRARIA 

Objecto de esta ley: 

Artículo 1 Q Esta ley tiene por objeto: 

Primero. Reformar la estructura socia l  agraria por medio de 
procedimientos enderezados a eliminar  y prevenir l a  concentra
ción de la propiedad rúst ica o su excesivo fraccionamiento, a re
constituír adecuadas unidades de explotación en las zonas de mini
tundía y a dotar de tierra·s a los que no las posean, con preferencia 
para quienes hayan de exP'lotarlas mediante su trabajo persona l . 

Segundo. Poner bajo cultivo tierras que hoy no lo están cuando 
·sean susceptibles de explotación económica, y, en cuanto sea po
sible, de acuerdo con .programas que p revea n su distribución orde
nada y raciona l  aprovechamiento. 

Tercero. Acrecer el volumen globa l  de <la producción agrícola 
y ganadera en armonía con el desarrollo de los otros sectores eco
nómicos: aumentar la productividad de las explotaciones por la a
plicación de técnicas apropiadas y procurar que las tierras se uti l i
cen de l a  m anera que mejor convenga a s'U ubicación y caracte
rísticas. 

Cuarto. Crear condiciones bajo ,Jos cuales los pequeñ'os arren
datarios y apar·ceros, lo mismo qu.e los asalariados agrícolas, gocen 
de mejores garantías en la contratación de su trabajo y dé más fá
c i l  acceso a la propiedad de la tierm. 

Quinto. ·E levar  el ·nivel de vida de la poblac ión campesina·, como 
oonsecuencia d e  las medidas ya i ndicadas; y también por la coor
·dinadón y perfeccionamiento de los servicios rura les, la organiza. 
ción de los mercados y el fomento de las cooperativas y otra for
mas de asociación. 

Sexto. Preservar r los recursos natura les y aseg·urar su más ade-
cuado empleo. _ 

tos fines que este a rtícu lo enumera servirán de guía para la re
g lamentación, interpretación y ejecución de la rpresente ley. 
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I NSTITUTO COLOMBIANO DE lA REFORMA AGRARIA 

Artéculo 2° Créase el Instituto Colombiano de la Reformo Agra
ria como establecimiento públ ico dotado de personer ía ju ríd ica in
dependiente, con domicilio princ ipa l  en la· ciudad de Bogotá y du
ración indefinida , para el cumplimiento de las func iones que le en
comienda la presente ley. 

Artíwlo 3° Son funciones del Instituto Colombiano de lo Re
forma Agraria: 

a) dministrar las tierras baldías de prop iedad nacional, adju
dicarlas o const itu ir reservas y adelantar colonizaciones sobre ellas, 
de acuerdo con •las normas vigentes y con las disposiciones de esta 
ley. 

Compete igua•lmente al Inst ituto ejercitar las acciones y tomar 
las medidas que correspondan conforme a las leyes en los casos de 
indebida apropiación de tierras baldías o incumplimiento de •las 
condiciones bajo las cuales fueron adjudicadas, lo mismo que ade
lantar las diligencias y dictar las resoluciones sobre extinción del de
recho de dominio privado de que trata el artíwlo sexto de la ley 
200 de 1936. 

b) Admin istrar e l  Fondo Nacio nal Agrario. 

e) Adelantar, dire-ctamente o por medio de o tras entidades pú
blicas o privadas, un estudio metódico de rl as distintas zonas del 
país a fin de obtener todas las informaciones necesarias para orien
tar su desarrol lo económico, es pecia'lmente en l o  que concierne a 
la tenencia y explotación de las tie rras, uso de las aguas, recupe
ración de superficies imunda bles y lucha wntra la erosión. 

d) Glorifica-r la situación de las t ierras desde el punto de vista 
de su propiedad, a ob jeto de indentificar con la mayor exactitud 
posible las que pertenecen a•l estado, facilitar el saneamiento de la 
titulación privada y cooperar en la formación de los catastros fis
cales. 

e) Promover y auxil iar o e jecuta r  directamente la construcción 
de las vías necesarias paro dar fácil acceso a las regionales de co
lonización, parcelación o concentración parcelmias, y la de ca
minos vecina-les que comuniquen las zonas d e  producción agrfcolo 
y ganadería co.n la red de ví.as existenle. 

f) Promover y auxi•liar o ejecutar directamente labores de recu
peración de tierras·, reforestación, drenares y regadíos en las regio
nes de colonización, parcelación y concentraciones parce,larias, y 
en aquel las otras donde tales labores faci l iten un cambio en la es
tructura de la propiedad rústica . 

g) Cooperar en la vigilancia de la manero como se exploten los 
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bosques nacionales conforme a l·as concesiones o permiso� que otor
gue el gobierno. 

h) Dotar de tierras a quienes pueda·n explotarlas con su trabo
jo persono! en las colon izaciones que con tal objeto adelante o en 
las tierras de propiedad privada .que adquiera con el mismo fin, de 
acuerdo con las disposiciones de la presente ley, y dar o los culti
vadores, directamente o con la cooperación de otras entidade-s, lo 
ayuda técnica y financiera para su estab lecimiento en tales tie
rras, la adecuada explotación de éstos y el transporte y vento de 
•los productos . 
i) ·Realizar concentraciones .parcelarias en los zonas de minifundio. 

j) Requerir de las entidades correspondientes ,¡a prestación de 
los servicios relacionados con la vida rural en las zonas donde des
arrolle sus adividades; coordinar el funcionamiento de ellos y pres
tar ayuda económica poro su ·creación y funcionamiento cuando fue
re necesario. 
k) .Promover la formación de las "unidades de acción rura•P' de que 
trata esta ley, y la de cooperativas y otras formas de asociación 
entre los propietarios y trabajadores del campo . 

1) En general, desarrollar 1las actividades que directamente se 
relacionen con los fines enunciados en eí artíwlo primero de la 
present.e ley y por los medios que en ésta se señalan. 

Artículo 4'? El Instituto Colombiano de la• Reforma Agraria po
drá delegar en otras dependencias de la administración pública o 
en otros establecimientos públicos funciones de las que ·le están 
encomendadas, ·cuando ello de pareciere conveniente para asegu
rar la mejor ejecución de tales funciones o para impedir la interrup
ción de servicios o empresas que se hallen actualmente a cargo de 
organismos distintos. 

Esta delegación podrá hacerse ig·ualmente a favor de las corpo
raciones .regionales establecidas por vir-tud de leyes vigentes, de 
las que en lo futuro sean creados por la ley y de las.que sé orga
nicen conforme a ,Jos disposicione-s del presente estatuto. 

Artículo 59 Para el cumplimiento de sus funciones el Instituto 
estará dotado de autonomía y podrá celebr�r contratos y ejecutar 
actos sin sujeción a los trámites administrativos comunes, dentro 
de las ·normas de sus propios estotutos. 

. Los ·estatutos serán redactados por un comité especia'! de tres 
mJ&mbros que designará el gobierno y, aprobados que sean por 
éste, regirán las actividades de la institución y las focultades y de
beres de sus distintos órganos. Las reformas que a el los se intro
duzcan ne1:esitan para que puedan ent·ra.r en vigencia· la aproba
ción de:l gobierno. 
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Tanto :Jos estatutos ·como sus reformas se elevarán a es'critu· 
m pública, una vez que reciban la referida aprobación. 

Artículo 69 No obstante lo dispuesto en el artículo· anterior, 
los siguientes actos o contratos del instituto necesitan para su 
validez lo oprobación del gobierno nacional 'impar·tida por medio 
de resolución ejecutiva. 

l. La contratación de empréstitos internos y externos con des
tino al Fondo Nacional Agrario, excepto los de corto plazo q u e  
s e  tornen para atender 1as necesidades corrientes de ·tesore.rfiCl. 

2. Las reso, luciones que decla-ren extinguido el dominio sobre 
tierras de propiedad privada conforme a ·los artículos 6° y 8° de 
la ley 200 de 1 936. 

3. La autorización para el establecimiento d e  las corpora
ciones regionales que se organicen de acuerdo con la presente ley. 

4. Los reglamentos o contratos por virtud de los cuales se 
autorice la venta, arrendamiento o adjudicación de baldíos en ex
tensiones superiores a la que señala el artículo 29. 

59 La delegación de fa función •relacionada con adjudica
ciones ordinarias de badíos naciona·les. 

6° Los demás para los cuales la ley expr-esamente ese mqu'
�ito. 

Parágrafo. La aprobación que el gobierno, imparta en la for
ma que contempla· este artículo, es también necesaria para la 
validez de los actos y contratos enumerados en él cuando sea:n 
celebrados o ejecutados por las corporaciones regionales, depen
dencias administrativas y establecimientos públicos en que el I ns
tituto hubiere delegado sus funciones. 

Artfculo 79 En los estatutos del Instituto Colombiano de 1: 
Reforma Agraria se incluirá los d ispuesto por el artículo anterior y 
además las reglas siguientes: 

a) A ninguna parte de los fondos o bi·enes administrados 
por el Instituto se le podrá dar destinación distinta· de •la del cum
plimiento de las funciones s·eñaladas a dicho organismo por la 
presente ley . 

b) Todo acto o contrato de un valor de $ 1 00.000.00 o más 
requerirá la a probación previa de :la junta directiva. Si el acto 
o contrato implicare desembolsos superiores a $ 500.000.00 solo 
podrá ser aprobado con el voto favorable del ministro de agricul
tura. 

e) La delegación de las funciones encomendadas al institUto re
qu iere Igualmente la aprobación de la junta d irectiva con el voto 
favorable del ministr-o de agricultura. 



Proyecto de Ley de la Reforma Agraria 7 

Amículo 8° fl Instituto Colombiano de ila 'Reforma Agraria 
será administrado por una junta directiva, un gerente genera·) y 
los restantes funcionarios que determinen los estatutos. 

La junta directiva estará integrado por los siguientes miem
bros: 

El ministro de agricultura, quien la precidirá; el ministro de o
bras públicas; el gerente de la Caja de Crédito Agrario; el ge
rente del Instituto Nal de Abastecimientos; el director del Ins
tituto Geográfico Agustín Codazzi; un miembro del Estado Ma
yor de las Fuerzas A rma.das desi.gnado por el presidente de l a  
república; un representante de las coopera·tivas agrí·colas; un re
presentante de la Sociedad de Agricultores· de Colombia; ·un repre
sentante de los trabajadores rur-ales; un representante efe los 'orga
nismos de acción social católica. 

las representantes de la Sociedad de Agricultores y de los 
trabajadores campesinos serán designado s  por el presidente de 
· la república de las listas de cinco nombres cada una que le pa
sará-n ¡los miembros del Consejo Socia•l Agrario que representen 
en éste a dichos grupos. Las listas 5e formarán y presentarán cada 
dos años en la primera re·unión ordinmia del consejo. Para los miem
bros de la junta que no formen parte de ella por razón del cargo 
que ocupan se designarán también suplentes personales. 

la ¡unta directiva del Instituto podrá crear, can las formalidades 
que prescriban sus estatutos, com ités de su seno, y dele·gar en ellos 
el estudio y la resolución de materias comprendidos eri el ramo 
de sus atribuciones. 

El gerente general de•l instituto será de libre nombramiento 
y remoción del pre5idente de la república. 

CONSEJO SOCIAL AGRARIO 

Artículo 9" Créase el Consejo Social Agrario como órgano con
sultivo del gobierno y del Instituto Colombiano de la Relorma A
graria, con las sig·uientes funciones: 

a) Examinar periódicamente, en sus sesiones ordinarias, las 
actividades desarroHadas por el Instituto y formular las observacio
nes' que estime convenientes: 

b) Dirigir al gobierno y al Instituto recomendaciones acerca 
de la orientación de la forma agraria, de l·as zonas a· donde deba 
e�tenderse la acción del ·Instituto y de los procedimientos que de
ban utilizarse. 

e) Absolver las consultas que le formu•len el gobierno y el Ins
tituto. 
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d) En general, estudiar la politice social agraria del par�, pro
poner las medidas que en relación con ella estime indicadas y ve
lar porque las finalidades de la presente ley tengan cumplida eje
cución. 

Artículo 1 Q'? E'l Consejo Social Agrario se reunirá en sesiones 
ordinarias el primero de febrero, el primero de junio y el primero de 
octubre de cada año bajo la presidencia del ministro de agricultu
ra. Las sesiones ordinarias tendrán cada vez una duración de ocho 
días útiles. El gobierno podrá convocar el Consejo a sesiones ex
traordinarias por el tiempo que él mismo determine para que se 
ocupe especialmente de las materias que señale el decreto de con
vocatoria. 

Artículo 11. El Consejo Social Agrario estará integrado por 
los siguientes miembros: 

Dos senadores y dos representantes elegidos de entre los miem
bros de la comisión 3a. constitucional de cada una de las cáma
ras legislativas. 

Un representante de las facu-ltades de agronomía; un represen
tante de las facultades de medici·na veter inaria; dos economistas a
grarios elegidos por las facultades de economía; un representante 
de las asociaCiones de ingenieros agrónomos; un representante de 
las asociaciones de veterinarios; los gerentes de los institutos es
peciales de fomento de 1-a producción agríco·ia; el gerente de la Fe· 
deración Nacional de Cafeteros; tres representantes de las socie
dades de agricultores; tres representantes de las asociaciones de ga
na-deros; seis representantes de los trabajadores rurales; dos repre
sentantes de las cooperativas agrícolas. 

Los ministros del despacha, los funcionarios técnicos que éstos 
des'gnen, los miembros de la junta directiva del lstituto Colom
biano de la Reforma Agraria y las gerentes de las corporaciones re
gionales podrán tomar  parte en las deliberaciones del consejo con 
voz pero sin voto. 

El gobierno reglamentará la manera como se llevará a cabo la 
elección de los miembros del consejo en los casos en que a ello 
haya lugar. 

PROCURADORES AGRARIOS 

Artículo 12. Créanse los cargos de procuradores agrarios en 
el número y con la asignación que el gobierno determine oldo el 
concepto de la junta directiva del Instituto y del procura-dor gene
ral de la Nación. 

Los procuradores agrarios serán
. 

de libre nombramiento y re
moción del procurador general. 
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Artículo 13. Son funciones de los procuradores agrarios: 
a) Tomar parte como agentes del ministerio público en todas 

las actuaciones judiciales y de policía relacionadas con problemas 
rurales para los cuales la inte;vención de dicho ministerio esté pre
vista en las leyes vigentes. 

b) Solicitar del Instituto Colombiano de ;la Reforma Agraria 

o de las entidades en las cua,les este haya delegado las funciones 
respectivas, que se ade.lantan · las acciones pertienentes para la 

recperación de tierras públicas indebidamente ocupados, las rever
siones de baldíos y las deClaratorias de extinción del dominio de que 
tratan los artículos sexto y octavo de la ley 200 de 1936, y represen
tar al Estado en las diligencias administr·ativas, ¡uliciales o de po li
cía que d ichas acciones den l u·gor. 

e) Presentar al Instituto Colombiano de lo Reforma Agrario so
licitudes para que se estudien y a delanten parcelaciones de tierras 
o concentrodones parcelarias en los cosos que consideren necesarios 
y representar al Estado como agentes del ministerio público en los 
¡uicios de expropiación a que haya lugar. 

d) Intervenir a nombre del ministerio público en los conflictos 
qe puedan presentarse entre colonos y tierras quienes ·a•leguen título 
de propi·edad sobre estas a fin de coadyuvar en la defefnsa de los 
intereses legítimos tales wlonos y de salvagua.rdar los derechos del 
Estado. 

e) Velar porque las adjudicaciones o dotaciones de tierras que 
haga· el Instituto de 1la Reforma Agraria se ciñan a las disposiciones 
de las leyes vigentes y a las del presente estatuto. 

f) Dar parte a la junta directiva del Instituto, a•l gobierno y al 
consejo socia l agrario de los irregu laridades o deficiencias que pue 
don presentarse en lo ejecución de esta ley. 

FONDO NACIONAL AGRARIO 

Artículo 14. Forman el Fondo Nacional Agrario: 
l. Las sumas que con destino a él se voten en el presupue�o 

naciona l. 
Anualmente se apropiará una partida no menor de cien millo-

nes de pesos que el gobierno debe induír en el proyecto de pre
supesto, sin lo cual este no será aceptado por la· comisión de pre
supestos de la cómara de representantes.. 

2. El producto de •los empréstitos externos o internos que el go
bierno o el Instituto contraten con dest ino al Fondo o al cumolimien
to de los funciones previstas en la presente ·ley. los empréstitos que 
conrrae directamente el Instituto, de conformidad con las facultades 
de qu·e par-a ello queda investido gozarán de ·la garantía del !Estado 
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Autorizase a l  gobierno nacional püra que realice operaciones 
de crédito externo o interno con destino al Fondo Nacional Agrario 
Los contratos que se celebren en desarrol l o  de esta autorización so-
16 requieren para su validez la a probación del presidente de la re
·pública, previo concepto favorable del consejo de ministros. 

3. Los bonos agrarios que el gobierno emita y entrege al Fa
do para e l  pago de ·las tierras que este adquiera conforme a lo que 
más adelante se establece. 

4. Los recargos en e l  .impuesto predi<J I que la ley autorice esta
b lecer para este objeto. 

5. El producto de las tasas de valorización que el Instituto Co
lombiano de la Reforma Agrar•a pueda recaudar de a cuerdo con las 
leyes respectivas. 

6. Las donaciones y auxilios que • le hagan personas jurídicas o 
naturales, nacionales o extranjeras, y entidades internacionales. 

7. Las sumas o va•lores que ·el Instituto reciba en pago de las 
tierras que ena·jene y de los servicios que preste mediante ·remu
neración. 

8. Las propiedades que el Instituto adquiera a cualquier título. 
Artículo 15. Los fondos o bienes que ingresen al Fondo No

cional Agrario se considera n  d esde es·e momento como patrimonio 
propio del  Instituto Colombiano de la Reforma Agraria y su des
tinación no podrá ser cambiada por el gobierno. 

Artículo 16. El Instituto Colombiano de tia Reforma Agraria po
drá ceder con el voto favorable de l  ministerio de agricultura a las 
corporaciones regionales de desarroo l lo  los ingresos o bienes de que 
tratan los numerales cuatro, cinco y ocho del artículo 14. Podrá, 
igua· lmente, hacer c favor de las mismas entidades asigncciones d e  
fondos y d e  bonos agrarios para e l  cumplimiento . de las fu·nciones 
que tles delegue. 

Parágrafo. Es ente nd ido que el producto de los recargos en el 
impuesto predio! sol o  podrá ser invertido por el Instituto en obras 
y servicios de l  departamento, intendencia o comisaría· donde dichos 
ingresos se hayan originado. 

Artículo 17. El co ntrolar genera l de la república ejercerá ia 
vigilancia sobre el manejo de los fondos y bienes del Instituto por 
medio de auditores de su dependencia. 

Las funciones de los auditores y los reglamentos que en ma
teri9 de manejo y control dicte el contro lar general se acomodarán 
O· lo dispuesto en el inciso primero del artículo quince de lo pre
sente ;Jey. 

Artículo 18. Las resoluciones que dicte e;l Instituto en lo rela
cionado con. la a djudicación d e  belcHos serón apelables ante el mi-
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nisterio de agricultura y podrán también ser revisadas por este a so
licitud del respectivo procurador agrario formulada dentrC\ de los diez 
días siguientes o ·lo fecho en que le sean notificadas persona�:mente. 

CORPORACIONES REGIONALES DE DESARROLLO 

Artícu lo  1 9. <El desarrollo económico de las cuencos fluviales o 
de aquellas regiones que por virtud de su ubicación, su posición con 
respecto a las vías públicas, la extención y continuidad de sus tie
rras colonizobles u otros factores constituyan también u nidades e
conómicas bien determinadas, podrá encomendarse ·a corporacio
nes regionales de desarrol lo cuya jurisdicción territorial no es nece
sario que coincida con los limites de •los departamentos y municipios. 

las corporaciones regionales de desarrollo tendrán los fu!"lcio
nes que les d elegue el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria; 
pero podrán además cumplir aquel los otras que les encomienden las 
leyes" los establecimientos públicos existentes o los gobiernos na
cional, departamentales o municipales con autorización del congreso, 
las asambleas o ·los concejos según el coso. 

Artículo 20. Las operaciones regionales de d esarrol l o  podrán 
crearse o iniciativa del gobierno nacional, del Instituto Colombiano 
de la Reforma Agrario, de las asambleas departamentales y de los 
concejos municipales. 

-

Pero, e n todo caso, e l  estoblecimiento de uno nuevo corpora
ción necesita •la aprobación ·de la j·unta directiva del Instituto y la 
d el gobierno nacional, previo concepto favorable del  consejo nacio
nal de planeación. 

Artícu lo  2 1 .  El gobierno nacional dictará e·l estotuto básico de 
las corporaciones regionales ·de desarro l lo, tomando e n  cuenta que 
en la junta directiva de estas deberán tener adecuada representa
ción las entidades públicas que promuevan su establecimiento, e l  
I nstituto Colombiano de la Reforma Agraria y ' los vecinos de : lo re
gión respectiva. 

EXTINCION DEL DOMINIO SOBRE TIERRAS INCULTAS 

Articu lo  22. Dentro de los cuatro meses posteriores a tia fecho 
en que e l  I nstituto Colombiano de la Reforma Agraria inicie sus ac
tiv"rhdes, todo propietario de un fundo de extensión superior a 
2.000 hectáreas deberá presentar al I nstituto, junto con el respec
tivo certificado del Registrador de I nstrumentos Públicos y copia re
gistrada de las escrituras públicas que acrediten su derecho d;; 
dc;minio sob:e dicho fundo, una descripción detal lada de este, la 
cual incluirá todbs los datos y explicaciones que el lnstit·uto deter-
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mine con respecto a su ubicación, extensión y forma en que se ex
plota. La m isma obl igación cobija a· ' los propietarios de superficies 
menores q ue formaban parte en 19 de septiembre de 1960 de pre-
dios de aquel la extensión. 

· 

Si de ·la propi·edad en cuestión se hubiere levantado ·un plano to
pográfico, se acompañará copia del mismo. 

El  Instituto podrá exigir de las respectiva'S oficinas <:'Ótastrales 
y del I nstituto Geográfico Agustín Codazzi todas las informaciones 
que posean sobre la existencia de fundos de la referida extensión y 
la descripción, fotografías aéreas y planos de los m:smos. 

Con base en las relaciones y documentos indioodos y en cua
lesquiera otras info�maciones que pueda allegar o qu·e se le comuni
quén, el  Instituto adelantará metódicamente e l  estudio de los  pre
dios a que se refiere este artículo desde el punto de� vista .:le su 
explotación económica, a l  tenor de lo previsto en el artículo 39 de 
la Ley 200 de 1936 y en e l  inciso segundo del artíwlo 29 del De
creto 59 de 1938. 

Parágrafo. El I nstituto podrá en cualquier tiempo extender l a  
obl igación d e  que trata este artíwlo a l os  propietarios de predios 
de una extensión menor, a medida que se hallen en capac1dad de 
realizar con respecto a e l los 6'1 estudio correspondiente. Esto, sin 
'perjuicio de la ·facultad que le asiste para exigir del propietario o 
propietarios ·de ·cualqu ier fundo la información de que trata el in
ciso 3° del artículo 29 del Decreto 59 de 1938. 

Artículo 23. E l término que tienen los propietarios para solicita·r 
las pruebas a que se refiere el artícu lo 31 del Decreto 59 de 1938 

será de 30 días. 
Los efectos de la resolución que dicte el Instituto e n  ia que 

declare que sobre un fundo o porte de él se ha extinguido el de
recho de dominio ·permanecerán  en suspenso úni·camente durante 
los 30 días siguientes a • lo ejecutoria de d icha providencia, a me
nos que dentro de tal término los interesados soliciten su rev1S10n 
pronta ante la Corte Suprema de Justicia conforme al artíclJllo 8° 

de la Ley 200 de 1936. 
La dema nda de revisión solo será a·ceptada por la Corte si a 

ello se acompaña copia de la relación de que trata el artículo an
teriQr, debidamente firmada, y con la constancia de que fue presen
tada en tiempo debido. 

Artículo 24 .En las d iligencias administrativas que so sigan ante 
el Instituto y e n  ·los juicios de revisié.n a nte lo Corte Suprema de Jus
ticia, que se mencionen en los artículos anteriores, la carga de prue. 
ba sobre explotación económ ica del fundo o de una parte de él co
rresp:mde al propietario o propietarios del mismo, y estos solo podrán 
demostrar que han explotado económicamente los tierras de acuerdo 
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con los siguiente tarifo de pruebo: 
1. El hecho de que el fundo, o determinada· exten·sión de él, 

se ha explotado con cultivos agrícolas, deberá demostrarse median
te una inspección ocular en lo cua,l 'los peritos indicarán claramente 
el estado del terreno, qué cultivos existen en él en ese momento 
o si hay seña-les evidentes de que lo respectivo extensión ha sido 
objeto de cultivo. Si en el momento de lo inspección ocular no exis
ten cultivos, lo prueba deberá complementarse con la presentación 
de declaraciones de renta y patrimoniC' de las cuales se despren
da con claridad que dentro del término fijado por lo Ley para la 
extinción del dominio el propietario obtuvo utilidades provenientes 
de cultivos en el fundo o realizó o contabilizó en sus activos inver
siones sobre éste en cuantía proporcionada a la extensión que alegue 
haber wltivado. 

2. l:a explotación con ganados deberá probarse por medio de 
una inspección ocular en la cua l ·los peritos especifiquen si la ex
tensión respectiva está cubierta de pastos artificiales o por la pr� 
sentación de declaraciones de renta y patrimonio que demuestren 
que, dentro del término qu·e la ley fija para la extinción del do
minio, el propietario mantuvo en �a superficie respectiva ganados 
en una proporción razonable de acuerdo con las características del 
terreno. 

3. La explotación económica de zonas calificadas como reser
va forestal deberá probarse con la presentación de copia auténtica 
de una licencia para explotar dichas zonas expedida con anterio
ridad al vencimiento del término que la ley fija para la extinción 
del dominio. 

Se entiende que el cercamiento, ,la· constr-ucción de edificios, ca
minos y otros obras no pueden considerarse como pruebas comple
mentarias de la existencia de una explotación agrícola, ganadera o 
forestal, sino cuando por medio de las pruebas que señala este ar
tículo se haya demostrado dicha explotación y solo con respecto o 
'las extensiones por esta cobijadas. Queda en estos términos Inter
pretados el artículo primero de la Ley 200 de 1936 

Artículo 25. Si el Instituto estimare necesario ha·cerse á la pose
sión de un fundo o de porciones de éste con relación a las cuales 
hayo declarado la extinción del dominio, antes de que se haya fo
llado 'la demanda sobre revisión de su providencia, podrá decretar 
su expropiación de acuerdo con las disposiciones pertinentes de la 
presente ley. Pero en este caso, las especies con que se cubro el 
valor de lo expropiado permaneceran en depósito en el Banco de la 
República hast·a que quede ejecutoriada la sentencia que ponga 
término al juicio de ·revisión. Si el rollo de lo Corte confi.nmo lo re-
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sol ución impugnada, l as especies depositadas se devolverán al Ins
tituto; si, por e l  contrario, la revoca o reforma, la misma Corte orde
nará entregar al propietario o propielúrios dichas especies, más los 
·rendimientos obtenidos por éstas, en la proporción que corresponda 
al va lor de la superficie que r la sentencia considere no cobijada 
:por la extinción del dominio. 

Artículo 26. lo c ultivado por colonos q ue no hayan recónocido 
vín cu lo  de dependencia del propietario no se tomará e n  cuenta paro 
los efectos de demostrar la explotación económica de u n  fundo. Al 
quedar en firme la -resolución que declare extinguido el dominio, 
el Instituto podrá adjudicar o ta les colonos las  porciones q u e  les 
correspondan conforme a las normas sobre baldíos vigentes a lo 
fecha de su establecimiento. 

Artículo 27. Para todos· los efectos legales se considerará que 
no están cobijadas por las reglas sobre extinción del  dominio las 
extensiones que a lo fecha de lo resolución se encuentran econó
micamente explotadas conforme a los disposiciones d e la Ley 200 
de 1936 y a las de ·la presente Ley. 

Artfculo 28. Derógase el ord inal segundo, inciso 59 del artfcu·Io 
69 d e  la Ley 200 de 1936. 

BALDIOS NACIONALES 

Artículo 29. Con las excepciones que expresamente contemplo 
la presente Ley, a partir de ·la vigencia de ésta no podrán hacer 
adjudicaciones de ba ldíos sino a favor de personas no mayores d e  
450 hectáreas. 

El peticionario deberá demostrar que tiene bajo exp lotación 
'las dos terceras partes al menos de lo· superfic ie cuya adjudicación 
sol icita. 

Quienes hayan puesto bajo explotación agrícola o ganadero, 
con anterioridad a la presente Ley, superficies que excedan a las 
aquí señaladas, tendón derecho a que se les adjudique el exceso, 
pero sin sobrepasar en tota l los l ím ites que f i jo el inciso primero del  
artíc·u lo  21? de ' la Ley 34 de 1936. 

Salvo lo que con respecto o las sabanas de pastos natura les se 
establece e n  el artículo siguiente, la ocupación con l�anados solo 
dará derecho a la adjudicación cuando r la superficie respectiva se ha
ya sembrado con artificiales de ·cuya existencia, extensión y espe
cies se dejará clara constancia en la respectiva inspección ocu lar. 

Artículo 30. El Instituto de la Reforma Agraria queda autoriza
do para- ampl i-ar los • límites de la extensión adjudicable  a u na per
sono natur.a l  con respecto a las· tierras siguientes: 
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a) Las ubicadas en regiones muy lej<mas de los centros de acti
vidad económica y que sean de difícil acceso, mientras esta· última 
circunstancia subsista. 

b) Las sabanas de pastos naturales donde la formación de los 
suelos, el régimen meteoroJógico o las inundaciones periód'cas no 
hocen económicamente factible la siembra de pastos artificiales. 

El Instituto señalará, previos los estudios correspondientes, las 
zonas a que se refiere este artículo, y en ningún caso podrá mien� 
tras no haya llevado a cabo tal señalamiento, hacer adjudicaciones 
que sobrepasen los límites fijados en el artíwlo anterior. 

El límite máximo para las adjudicaciones en las zonas especia
les que determine el Instituto será de l .000 hectáreas y el solici
tante deberá demostrar que' ha puesto bajo explotación no menos 
de las dos terceras partes de la superficie cuya adjudicación soli
cite. No obstante, para las regiones de pastos nat·urales de los Lla
nos Orientales, conforme a. delimitación que hará el Instituto, y cuan
do estas regiones se hallen en las circunstancias previstas en el or
dinal b) de este artículo, la extensión adjudicada podrá Hegar a 
3.000 hectáreas. 

No se adjudicarán sabanas de pastos naturales sino cuando el 
solicitante demuestre a satisfacción del Instituto: 

l 0 Que se hallan en el caso del ordinal b) de este artículo, y 
2° Que se han hecho en ellas mejoras tales como cercas, casas 

de habitación, regulación de corrientes hidráulicas, obras de deseca
ción, etc, y que se han ocupado con ganados regularmente, con 
forme a las circunstancias propias de tales tierras. El mantenimiento 
de ganados deberá probarse por medio de las declaraciones de ren
ta y patrimonio correspondientes a:l período para el cual se invoca 
.la ocupación. 

Artículo 31 . ·El Hmite de las extensiones adjudicables que seña
lan los artículos anteriores se reduce, en tratándose de terrenos ale
daños a carreteras transitables por vehículos automotores, a ferro
carriles, a ríos navegables y a puertos marí.timos, de acuerdo con 
las reglas siguientes: 

a) A 50 hectáreas las que lindan con carreteras, ferroc'órriles o 
ríos navegables, o se ha,�lan ubi·cadas en menos de cinco kilómetros 
de dichas vías, si la distancia por éstas hasta un centro urbano de 
más de 10.000 habitantes es menor de 50 kilómetros. Fuera de este 
radio, la superficie adjudicable podrá ser señalada por el Instituto 
conforme a la distancia y a ·las características de lo región, sin sO
brepasar los límites que seña•la el artículo 29. 

El lindero sobre la vía no será mayor de 500 metros. 
b) Las ubicadas a menos de 5 kilómetros de los puertos marítimos 

a 50 hectáreas. 
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Es e ntendido que el I nstituto podrá colocar las zonas a·ledañas 
a las vías d e  que trata este a rtículo dentro de las reservas para co
lonizaciones dirigidas que se reg lamentan más adelante. 

E l  I nstituto está facultado igua lmente para seña lar zonas en las 
cuales ·las adjudicaciones solo podrán hacerse con base en explo. 
taciones agrícolas o en explotaciones de ganadería intensiva Y 
para def in i r, conforme a · las circunstancias de la zona correspon
diente, las cara·cterísticas de estas últimas explotaciones. 

Artículo 32. Las sociedades de cua lquiera índole no podrán ad
q uirir mediante la ocupación derecho para sol icitar la adjud icación 
·de tierras baldíos. Tal adjudicación solo podrá hacerse a favor 
de sociedades colectivas o l im itados cua·ndo la explotación de las 
tierras se haya lrlevado a efecto en virtud de un contrato celebrado 
por aquél las con el I nstituto en el cua l se comprometan a explotar, 
con ·cultivos agrícolas o con ganadería o base de pastos artif iciales, 
no menos de las dos terceras partes de la superficie contratada, den
tro de los cinco a ños siguientes al contrato, siempre aue demues
tren con oportunidad haber dado cumplimiento a esta obl igación. 

Artículo 33. Cu•a·nd o  se trate de estab lecer en terrenos baldíos 
no cobijados por las reservas para colonizaciones dirioidas u n a  ex
plotación agr ícola o pecuaria que tenga especial importancia pa-ra 
la economía naciona'l, por cuanto sus productos estén destinados a 
sustituír importaciones o a ser exporta·dos en razonable proporc ión, 
el I nstituto podrá celebrar contratos con las personas naturales o 
socied ades de cualquier índole interesadas e n  ta l exp lotación, en 
•los cua les se seña larán  lo clase de ésto y e•l p lazo dentro de l  cual de
berá rea l izarse para adquirir derecho a la adjudicación. En estos 
contratos, los cuales requieren para su val idez la aprobación del 
gobierno previo concepto del Consejo Naciona l  de P lanea ción, lo 
supe rficie asignada podrá ser hasta de 2.500 hectáreas. 

Igua lmente podrá el I nstituto celebrar contratos de a rrendam ien
to hasta por · la extensión aqu í  seña lada,  y por término no mayor 
de 50 años, para las explotaciones a que se refiere este artícul o, 
cuando apareciere ser de conveniencia naciona l  que los terrenos res
pectivos no sa'lgan definitivamente del dominio del Estado. 

Artículo 34. Se podrán también celebrar contratos sobre exten
siones que excedan los l ím ites seña lados por  la  presente ley con coo
perativas de traba jadores cuya constitución a pruebe el gobierno, y 
en este caso la superficie se seña lará en consideración a l  número de 
afi l iados, ·los cuales deberán ser personas que exploten la tierra con 
su trabajo personal. 

Artículo 35. A partir de la vigencia de la presente ley quedo 
prohibida toda nueva emisión de bonos o títu los de ba ld íos. 
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S i  hubiere necesidad d e  dar  cumpl imiento a contratos o senten
cias en  que se ordene la emisión de bonos o títu los de esta c l as'e, 
la respectiva o b l igación se cump l i rá por e l  Estado media nte u n  pago 
en di nero efectivo e q u iva! ente a l  precio q u e  d ichos va lores tuvieren 
en  promedio d u ra nte el año a nterior a l a  fecha de esta ley. I g u a l  
reg l a  s e  a pl icará para e l  caso en  que s e  tratare de d a r  cum p l i mien
to a sentencias o contratos que imp l iquen para el  ,Estado lo obl i 
gación de a d j udicar tierras b a l d ía s. 

Artícu lo  36. Declá rase d e  uti l idad públ ica la adq u isición por e l  
Estado de 'los bonos o títu lo de bal d íos que se h al l an e n  c ircu lación. 

Los tened ores de los ind icados va lores deberán registrar los e n  
e l  Instituto d entro del  térm ino de u n  a ñ o  contado a part ir  d e  lo  vi
gencia de esta ley, y tendrán opción para que l e  sean pagados por 
aquél precio determinado en el  art ícu lo  a nterior. Los bonos o tf
tu los que no sean vend idos volu nta riamente, serán expropiados, yo 
se haya cumpl ido o no con respecto a e l l os la formal idad del  re
g istro, y el aval úo dentro del j u i cio de expropia ción se fundará ex
c l usivamente en el va l o r  co me rcia l  promedio que los ind ica dos pa· 
;peles h u bieren tenido en el merca do d entro de l  a ñ o  a nterior a l a  
vigencia d e  esta ley. 

Artículo 37. El prop ieta rio de tierras que le  hayan sido a djudi
cadas como ba ld íos, no podrá obtener n u eva adjud icación si con 
ésta sobrepasa l os l ímites máximos señala dos en ·  l a  presente ley. 

I g u a l  regla se ap l i ca rá al propietario de tierras que h u bieren 
sido ad jud icadas como b a l d íos a cua l qu iera otra persono d e ntro d e  
l os 5 a ñ os a nteriores. 

Q u i e nes h u biere obten ido u n a  a d j u d icación de t ierras b a l d ías 
y las h u biere e n a jenado no podrá obtener nuevas adjudicaciones a n
tes de transcu rridos 5 a ños desde la fecha de la a d j udicación a n
terior. 

Para la  a pl ica ción de las prohibiciones que contempía el pre
sente artíc u l o  se tomarán en  cuenta las superfic ies a d j u d icadas a· 
socieda des de q u e  e l  interesado forme parte, en  p roporción a los  
d erechos q u e  en e l las posea, lo mismo q u e  las  f iguren e n  cabeza d e  
s u  cónyuge o hi jos menores q ue n o  hayan obtenido habi l itación de 
edad. 

Cuando se trate de celebrar los contratos a q ue se refiere e l  a r
t íc u l o  32 de esta ley con sociedades de personas, se tomarán en 
cuenta las ad jud icaciones hechas con a nterioridad o l os socios de 
éstas y a su cónyuge e hi jos menores, para e l  efecto d e  las prohi
biciones que el presente · a rt ícu l o  esta b lece. 

El traspaso de los intereses poseídos en u n a  sociedad a favor 
del  d ue ñ o  d e  tierras a d j ud icadas como baldíos o de su cónyuge e 
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hi jos menores, cuando tal  traspaso impl icare la violación de las 
normas sobre extensiones máximas ad judicables dará derecho al I ns
tituto para d eclarar resuelto admin istrativamente e l  contrato q ue ce
lebró con la sociedad, y •las tierras respectivas volverán a poder de l  
Instituto e n  e l  estado e n  que se hal len .  

Artículo 38. Son nu las las  adjud icaciones de t ierras baldías que 
se hagan con violación d e  las normas de la p resente ley. Los proC'J
radores a g ra rios o cualesqu iera otras personas podrán sol icitar del 
Inst ituto, por dicha causa, la  revocatoria d e  la adjudicación den
tro de  los 30 d ías posteriores a aquel en que sean dosificadas per
sonalmente al respectivo p rocurador, o publ icados en el Diar io  Ofi
cia l, lo  m ismo que demandar su nu l i dad a nte e l  tribunal de l o  con
tencioso a dmin istrat ivo correspondiente dentro del término de 3 años 
de la misma fecha. 

Art ículo 39. El Instituto de la Reforma Agrario queda autoriza
d o para construír sobre las tierras baldías cuya admin istración se le 
encomienda reservas dest inadas a la conservación de  los recursos 
natura les o a servicios púbfi·cos, conforme o .fas d isposiciones legales 
vigentes. 

Igua lmente podrá sustr·aer de tal  régimen tierras que hubieren 
sido colocados bajo éste o que el mismo Instituto hubiere reserva
d o, sí encontrare que e l lo  conviene a los intereses de la economía 
nacional. 

Las resoluciones que se d icten de conformidad con los incisos 
precedentes requieren para su val idez la aprobación del  gobierno. 

'El I nstituto procederá, d entro del menor término posible, a cons
t ituír las reservas de que t rato el ordino:J b) del artículo 107 del Có
d igo .fiscal, previa la del imitación de las superficies respectivas. 

Artículo 40. Podrá también el Instituto, con la a probación de l  
gobierno, contituír reservas sobre tierras baldíos para destinarlas a 
colonizaciones especia les de acuerdo con la presente ley. 

Las explotaciones que se adelanten sobre tierras reservadas con 
posterioridad a la fecha en que a dquirieron esta carl idad no darón 
derecho a l  interesado para obtener la ad jud icación de l a  superficie 
correspond iente sino cuando se hayan rea l izado de conformidad con 
los reglamentos de colonización que dicte el I nstituto. 

Artículo 4 1 .  las tierras ad jud icadas a estab lecim ientos públi cos 
para fines de colonización volverán a·l dominio de l  Estado con ca
rácter de reservas y serán a dministradas por el I nstituto. 

. Quedan también ba jo la admin istración del Instituto, con el 
mssmo carácter, las superficies reservados o favor de esto�lecimien
tos públ icos y todavía no adjudica das o éstos. 

Se respetaró.n sin embargo, los situaciones creadas en las coloni
zaciones yo emprendidos y el Instituto podrá d elegar en las entido-
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des que las hubieren ade lantado la fawltod de continuarlás y la 
de traspasar o ad jud icar las tierras conforme a los reglamentos res
pectivos. 

COLONIZACIONES 

Artícu lo  42 . . El  Instituto de ;J o ·Reform a Agra ria· a delantará colo
nizaciones en las tierras baldías que reserve para tol fi.n, conforme 
a las normas de esta ley. 

Dichas colonizaciones estarán precedidas de un estudio, tan com
p l eto como sea pos ib le, sobre Ja.s cond iciones de c l ima, suelos, a 
guas, topografí.a y accesib i l idad de la zona, a objeto de establecer 
que ésta es apta para· una  explotación económica y la orientación 
que a dicha exp lotación deba dársele. 

No se establecerán co l on izaciones de la clase a que se refiere 
este a rtkulo sino en zonas dotadas' de adecuada s  vías de comuni
cación, o donde ta les ví-as se estén construyendo o vayan a. constuír
se en breve p lazo. 

Artíc u l o  43. En l a s  zo.nas  de colon ización q u e  trata el a rt ícu
lo precedente el Instituto señalará por m edio de reglamentos el ré
g imen especial de ocupación de  las t ierras. 

Por vi rtud de ta les reg l amentos podrán establecerse dos tipos de 
colonización .  Para el  primero se apl icarán, -en gen-eral, las normas 
ordinarias sobre a djudicación de baldíos con las reformas introdu
cidas en e l las  por la presente Ley y con las regu laciones adiciona
·les que señale el reglamento. Las seg·undas se denominarán ''coloni
zaciones derigidas" y se ade lantará n  con sujeción a lo que se dis-
pone en los artíwlos siguientes. 

Artícu lo  44. Las colonizaciones dirig idas se orga·nizarán en aque
l l as zonas de terrenos baldíos mejor dotadas de acceso, a vías impor
ta ntes de comunicación y que mas aptDs para wltivos ag ríco las o 
ganadería intensiva por l a  ca·l idad de los suelos, las corrientes de 
aguo uti l iza bl es y · las condidones meteorc;lógicas de la  región. 

En cada zona o subzona de colonización d irig ida se harán las 
reservas dif in itivDs necesanas para la conserV'Oción de l os recursos 
natura les, el control de las aguas y el estab lecimiento de g ranjas d e  
demostración, escuelas y servicios públ icos. Además', cuando el lo a pa
reciere indicado, se reservarán terrenos comunales de pasto'reo y 
superficies suficientes para poblados cuyos lotes, excluidos los nece
sarios para ·los fines indicados arriba y para la construcción de una 
ig les iD wtólica, se venderán preferentemente a los pequeños colo
nos vecinos. 

De los terrenos sobr·antes, no menos de un 70% se destinará 
a la creación de "unidades agrícolas familiares" q ue serán asigno-
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das gratuitamente a trabajadores pobres o de escasos recursos, bajo 
lo$ normas que con respecto a ta:les unidades consagra la presents 
ley y las que determine el reg lamento de colonización. Las tierras 
a ledaño s o vías de transporte automotor y ferocorri les y puertos' 
tendrán p recisamente es·a destinación . 

Las cooperativas de traba jadores a grícolas que hayan recibido 
a probación del gob ierno podrán obtener asignac iones dentro de l as 
tierras desti nadas a un idades agrícolas' familia res, y la superficie 
que se les señale se fi jará tomando en cuenta el número de perso
nas que las integren. 

Las superficies resta ntes, dentro de cada zona de colonización 
d irigida, podrán venderse por el I nstituto a personas natura les o 
jurídicas que contra igan la obligac ión de exp lotar económicamente 
a lo menos e l  65% de la  cabida respectivo dentro de los 5 a ños 
siguientes al contrato. Se dará preferenci·a a qu ienes se comprome
tan a rea l izar la c lase de explotación que el Instituto indique como 
de mayor interés para la economía nacional. La extensión que pue
d8 vende rse a cada p9rsona natu ral o jurí.dica no será mayor de la 
que esta ley señala paro las adjudicaciones ordinarias de baldío&. 

Excepciona·lmente, cuando se trote de empresas q ue se cali
fiquen por e·l Instituto como de notable interés para la econonifa na
cional y que imp l iquen el empleo de un número considerab le de tra 
ba jadores en la preparación o explotación de las tierras, se podrán 
hacer, con aprobación del gobierno, ventas hasta por 1 .000 hectá
reas explotables. :En los contratos respectivos' podrá e l  Instituto im
poner al adquir iente una o varias de los siguientes ob l igaciones: 

a) La de montar plantas que puedan beneficiar los productos de 
los  pequeños colonos de  la  zona, en las cond iciones que el m i9mo 
contrato seña le. 

b) La de prestar asistencia técnica a los pequeños colonos que 
deseen desarrollar explotaciones de la misma fndole de aquel la que 
vaya a establecer e l  comprador . 

e) La de destinar un determinado porcentaje de la tierra explo
table para pequeñas parcelas donde los traba jadores permanentes 
de la  empresa puedan tener su casa de habitación y cu-ltivos de  
pan  coger. 

Art ícul0 45. También podrá el Instituto celebrar sin excader lo� 
límites que señal·an los a rtículos anteriores, contratos de arrenda
m ientos de tierras  en zonas de "coloniza·ción dirig ida", de confor
midad con el artículo 34 de la presente Ley, cuando apareciere ser 
conveniencia naciona l que ,¡a superficie respectiva no salga defi
nitivamente del dominio del Estado. 
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Artículo 46. El precio de ·las tierras que venda e l  In stituto en 

zonas de cc'1lonización d i r ig idas podrá pa garse en bonos ·ag ra rios, de 

conformidad con lo que al  respecto se dispone más adelante. 
Artículo 47. Las "unidades agrícolas fa mi liares" se asignarán 

a los trabajadores con la obl igación de poner bajo explotación a 

lo menos •la mitad de l pred io dentro de los 5 años siguientes, Y 
por medio de contrato escrito en el cua l se harán consta� además, 
las condiciones sig-u ientes: 

a) La que el títu lo definitivo de ad jud icación solo se otorgará 
cuando el asignatorio demuestre haber cu mplido, o satisfacción del 
Instituto, con la obl igación de explotación económico prevista en 
el inciso a nterior. 

b) La de que no podrán traspasarse, s i n permisb · del Instituto 
e l  predio asignado o los mejoras al l í  rea-lizadas a-ntes de que se ha
yo exped ido e l  respectivo título de adjudicación , y la de que e l  tras
paso solo podrá hacerse a favor de los personas indicados en el in
ciso segundo del  artku lo 44 o de cooperativos d e  trabajadores ag-rí
cola·s. 

e) Los de que a l  asignato rio se obliga a sujetarse a l  regimen 
que esta ley establece para las "un idades agrfcolas familiares". 

A iguales reglas, e n  cua nto sea posible, quedarán sujetas las 
cooperativas de traba jadores a·grícolos que obtengan asignaciones 
de tierras en zonas de colonización dirigida . 

Artfwlo 48. De acuerdo con lo que al respecto se dispone en otro 
parte de la presente Ley, el Instituto promoverá l a' prestación de 
servicios de asistencia técnica, económica y socia l por las  agendas 
administrativas y establecimientos púb l icos correspondientes, dentro 
de los zonas de coloni�oción; los coordinará debidamente y, en 
caso necesario, p restará cooperación fina nciera o esos entidades o 
establecerá por sí mismo los servidos que éstos no puedan prestar. 

Artículo 49. Por reg la genera l , e l  Instituto promoverá le crea
ción de corporaciones reg ionales de desarrol lo para el adelanta
miento de los colonizaciones e n zonas de reserva, y para las la
bores de parcelación y de concentra ción pa rcelaria a q ue esta 
ley se refiere, conforme al estatuto básico que paro toles corpora
ciones d icte el gobierno. 

UNIDADE� AGRICOLAS FAMILIARES 

Artículo 50. Tanto en sus labores d€ colonización, como e n  
las q u e  l leve a cabo para p arcel·ar  propiedades y real izar éoncen
traciones parcelarias, el Instituto buscará prefemntemente lo cons
titución de "un idades ogrícolas fam i l iares". 
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Se e ntie·nde por "unidad agrícola fami l iar" la que se a juste o 
las siguientes condiciones: 

a) Que la  extensión del predio, conforme a la  natural eza de l a  
zona, c lase de sue los, aguas, ubicación, rel ieve y pos ib le  natu
raleza de la  producción, sea suficiente para que, explotado e n  con
d iciones de razonable eficiencia, pueda sumin istrar a una fami-l ia de 
tipo normal ingresos aduaneros para su sostenim iento, e l  pago de 
·las deudas origina rias en la compra o acondicionamiento de l as 
tierraS', si fuere el caso, y el progresivo mejora miento de lo vivien
do y equipo de trabajo. 

b) Que dicha extensión no requiera normalmente paro ser ex
plotada con razonable eficiencia más que del  trabajo del propie
tario y su fami l ia.  Es entendido, sin embargo, que esta última re
g la no es incompatible con el e mpleo de mano de obra extraña 
en ciertos épocas de la  labor a grícola, si la  naturaleza de la  ex
plotación así lo req uiere, ·n i  con la ayuda mutua que los trabajado
res vecinos suelen prestarse para determinadas tareas. 

Artículo 51. Quien adquiera por adjudicación o compra una u ni
dad agrícola famil iar contrae las siguientes obligaciones: 

a)  Pertenecer o las cooperativas que por iniciativa o bajo los 
a uspicios del Instituto, o de quien haga sus veces, se o rgan icen entre 
los parcelarios de la  zona.  

b) Sujetarse a las reglamentaciones que sobre uso de ag-uas, 
caminos y servidumbres de tránsito d icte el  Instituto para la  zona 
correspondiente. 

e) Someter a la previo a probación del Instituto cua lquier pro
yecto de enajenación del predio. El Instituto podrá entonces ad
quirirlo, ¡unto con las mejoras en él real izadas, a l  precio que se 
seña·lare por peritos si en su concepto, ·l a  ·ena jenación proyectado 
contradice el espíritu y •los final idades de lo presente ley. 

•En Id matrícula de propiedad de cada unidad ogrfcolo fami
liar, se dejará constancia de este carácter, y los registradores de 
instrumentos públ icos no inscrib irán ningún acto de tramisión del  do
minio a terceros si en ·l·a respectiva escrituro no se ha transcrito la· 
comunicación del Instituto en que conste que éste ha renunciado o 
e jercer e l  derecho preferencial de compra aquí consagrado. 

d) Vender al Instituto, a solicitud de éste, el predio y sus mejo
ras, por el va lor que señale un ovo·lúo pericial, s i  el propieta rio lo 
hubiere a rrendado o dado en uso a terceros, excepto en el caso 
de que se hallare fisícomente i nhabil itado paro explorarlo direc
tamente con su ·tamil io. 

Artículo 52. El Instituto tendrá odemás derecho: 

l .  A que se le adjudique la "unidad agrícola fomi.lior'' a l pre-
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cio que seña le el avalúo pericial y con preferencia a cualquier otro 

postor en los ju icios ejecutivos o de venta en pública subasto que 

se sigan contra el propietario. , . . , o 
2. A que se le adjudique la "un idad agncola fam 1 hc_r PC'ó J �

valúo pericial y con preferencia a cualquier postor extrano en el  ¡·u i

cio de sucesión del propietario, si se hubiere so:\icitodo por algu
no de los herederos lo part ición material del predio. Igual derecho 
tendrá en las di l igencias de partición que en cualquier tiempo quie
ran promover quienes posea n la unidad pro-indiviso. 

3. A que los he rederos del propietario le vendan, por avalúo 
pericia l, l a  "un idad agrícola  fam; J iar", si e l les no se encu &ntran en 
condiC:ones de explotarlo directamente o no quisieren permanecer 
en lo indivisión. 

Artícu-lo 53. En los wsos en que lo juzgue conveniente, el  I ns
tituto podrá exigir al adjudicatario o comprador de una "unidad 
agríwla fami l iar"', al tiempo de as igná rse la  o de celebrar el con
troto de promesa de vento, que tal u nidad quede al efectuarse el tras
paso definitivo, bajo e l  régimen de·l patrimonio famil iar, conforme a 
la :ley 70 de 1 93 1  y artículos 24 y 25 de la ley 100 de 1944, en' apl i
cación del  a rtículo 50 de la Constitución Nacional .  

los enajenaciones o gravámenes, en los casos en que los outo
rizan ;las disposiciones lega·les citadas, no podrán l levarse a cabo sin 
permiso previo y escrito del Instituto. Este permiso será igualmente 
necesario para saca.r el predio de·l régimen de patrimonio famil iar. 

El límite de $ 10.000 que señala el artículo 39 de la ley 70 de 
1 93 1  no rige para las "unidades agrícolas fami l iares" que hayo 
ad jud icado o vend ido el I nst ituto de la ·Reforma Agraria.  

EXPROPIACIONES POR CAUSA DE INTER'ES SOCIAL 

Artículo 54. De conformidad .con el artículo 30 de 1� Constitu
ción, se declara que ·hay interés social en: 

a) Crear unidades agrícolas familiares y uni�odes de explota
ción cooperativa para dotar con e llas a �os trabajadores compesi
nos que carezcan de tierras propias y estén en capacidad de ex
plotarlas cqn su esfuerzo personal  y el de su fami l ia .  

b) Efectuar ·Concentraciones pa rcelarias para reconstituir u n ida
dadas de explotación adecuadas en las zonas de minifundio. 

e) Poner bajo una adecuada explotación económica •las tierras 
de propiedad privada que se hal len inwltas o insuficienteni�nte ex
plotadas. 

d) Sustraer de la explotación las superficies su jetas a un pro
ceso .a.ctivo de erosión y aquel las que sea necesario reforestar para 
reg ular el régimen de ·las aguas. 
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De consiguiente, estarán sujetas a expropiación, de acuerdo con 
las reglas de la p resente ley, las t ie r ras de prcp ie dad  p r iva da q u e  
e l  Instituto d e  la Reforma Agraria considere necesario adquirir para 
dar cumplim iento a los f ines que quedan expresados. 

No habrá lugar a la expropiación si el propietario vende vo
luntar iamente las tierras al Instituto conforme a las disposiciones 
perti nentes de esta ley. 

Artículo 55. Dentro de cada una de las zonas que vaya seña
lando para adelantar las labores a que se refieren los ordinales 
e) y d) del artículo anterior y para ubicar a los campes inos que se 
ha·llaren ocupando tierras que deban ser puestas fuera de explota
ción conforme al ordinal d )  del mismo artículo, ·el Instituto utilizará, 
en primer término, las tierras baldías fácilmente accesibles a ·los tra
bajadores de la zona y que reunan todas las condiciones necesa
rias para establecer en ellas colonizaciones según lo establecido 
por los artículos 42 y siguientes. 

Si apareciere necesario comprar o exprop iar tierras de propie
dad privada, se procederá de acuerdo con el siguiente orden de 
prelación. 

l Tierras i ncultas que no hayan caído bajo las reglas sobre 
extinción del dominio y t ierras inadecuadamente explotadas. 

2. Tierras no  cubiertas de plantaciones permanentes que se 
hayan explotado habitualmente por medio de pequeños arrenda
tarios o aparceros y tierras cubiertas de plantaciones permanentes 
cuando éstas pertenecieren a arrendatarios, aparceros o colonos y 
no al dueño de •la finca. 

3. Tierras cuya explotación no es conducida por el propietario, 
sino que están dadas en arrendamiento, excepto cuando el predlo 
en cuestión sea propiedad de mujeres o menores. 

4. Otras tierras. 

Se consideran como tierras incultas, para los efectos del ordi
nal l )  ·de este artículo y sus concordantes, las que, teniendo el ca
rácter de tierras explotables según  el inciso final del artículo 57, 
visiblemente n o  se hallen bajo una explotación agrícola ó ganade
ra organizada ni muestren señales evidentes de haber estado so
m-:::t idas a ésta. 

El Instituto ·calificará el carácter de tierras indecuadamente ex
plotadas tomando en cuenta los siguientes factores: Ubicación con 
respecto a centros urbanos importantes, relieve, calidad de los sue
los; posibilidad de •la ut i l ización de riesgos y drenajes; facilidad pa
ra una explotacion continuada; clase y grado de intensidad de la 
explotación y capital y mano de obra empleadas en ésta. 
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Se consideran como pequeños arrendatarios o aparceros •los 
que con ta l carácter ocupen de manera permanente superficies de 

una extensión no superior a la que puedan explotar con su prop io 
trabajo y el de la fami l ia.  

Artículo 56. E n  el a delantamiento de sus actividades el Instituto 
se a justará además a las siguientes reg·\as: 

l .  - Dará preferencia a la  compra o expropiación de tierras cu
ya explotación por los nuevos adjud icatarios haya de sign ificar nor
mal mente un a u mento en el empleo de brazos en la  zona o una 
ocupación más a ctiva y continua de los trabajadores de Ta misma, 
con u n  crecimiento en el volumen de ·la producción. 

2 - No comprará o expropiará sino t ierras  que sean adecuadas 
para labores agrícolas o de ganadería a base de pastos a rtificia
les. Se consideran como ta les las tierras regables o ·las de secano 
donde la precipitación pluvial sea de  ordinario suficiente para obte
ner ·los cu ltivos propios de la región. Sin embargo, podrá el I ns
tituto adquir ir superficies col indantes que no tengan ese carác
ter para destinarlas a tierras comunales de pastoreo, donde eHos 
estuviere indicado. 

3. - Dará prioridad a aquellas zonas donde sean notorias la 
concentración de  la propiedad territorial o ·la desocupa.ción total o 
parcial de una numerosa pob l a ción campesina y a aque,las otras 
donde predomine el empleo de pequeños arrendatarios o aparceros, 
i m peren i n e q u i tativas u bicac iones de tra bajo  o exista n n ive les de 
vida campesina sensiblemente bajos con relación a los de otras re
g iones del país. 

Artícu lo 57. Salvas ·las excepciones expresamente previstas en es
ta ley, ·la parte que de cada predio estará sujeta a expropiación 
será la que resulte de  aplicar la tabla siguiente: 

Superficies % sujeto o expropiación 

primeras 300 hectóreas o. o¡o 
E l  exceso entre 300 y 400 hectáreas 50. % 
E l  exceso entre 400 y 500 hectáreas' 60. % 
E l  exceso entre 500 y 600 hectáreas 70. % 
El  exceso entre 600 y 700 hectóreas 80. % 
E l  exceso entre 700 y 800 hectóreas 90. % 
El exceso sobre 800 hectáreas l OO. % 

Para e l  efecto de computar la extensión del predio no se toma· 
rán en ·cuenta · las superficies que por su pronunciado declive no de· 
ba ser cu ltivadas; las de :los bosques natura les necesarios para la 
conservación de las aguas y e l  servicio del p re dio, y las ocupadas por 
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va l lados, lagos, caminos y edificaciones. Igualmente se descanta· 
·rán aquel las partes sujetas reg·u larmente a inu ndaciones periódicas 
y q ue, por ,fo tanto, no puedan ser a provechadas sino d urante u n a  
parte de l  a ñ o  y los bosques a rtificia,fes d e  especies madera Jes. 

Artícu lo 58. No obsta nte lo d ispuesto en el artículo a nterior, es
tán sujetas a expropia·ción, cua lquiera q ue sea la extensión del pre
dio a que pertenezcan, las tierras a que  se refieran los ordinales 
l y 2 del a rtí·cu lo  55 de la presente ley. 

Excepcionalmente podrán tam bién e·fectuarse compras o expro
piaciones por debajo de los niveles señalados en el a rtícu lo anterior, 
en los siguientes casos: 

a) .  Cuando 1la adq uisición sea indiS!pensable para poder l levar a 
cabo proyectos de concentración parcelaria e n  las tierras col i n dan
tes o para com pletar la superficie que requiera el  establecim iento 
en unidades agrkolas fami l iares de ·los colonos o aparceros de la 
misma f ifn·ca o de f incas dela misma reg ion que se h c: l l e n  les c : r
cunstancias contempladas por el iddinal  2) del  a rtíc u l o  55.  

b) .  Cuando la adquisición sea indispensable para establecer a 
pequeños propietarios, arrendatarios o aparceros de lla región que 
estén ocupando tierras que hayon de ser puestas fuera de exp l ota
ción. 

Pero es .entendido q ue en estos casos el  propietario tendrá 
derecho a conservar hasta la mitad de su predio, coñ un  mínimum 
de 100 hectóreos, sin exceder la  extensión que seña la  e l  artícu lo 57. 

Artíoulo 59. La expropiación de las tierras se l l evará a c:1bo c .1 
forma tal que preserve, en !lo posihle la unidad de la porción q�c 
haya de retener pa ra sí e l  propietario y que d istr.ibuya proporcio
nalmnte entre ésta y lo expropiado tierras explotables de calidad 
y condiciones semejantes. La repartición de las aguas de que d 
predio d isponga se regu·lará pC\r el Instituto conforme a las dis
posiciones legales vigentes. 

Articulo 60. Cuando el Instituto, previo el estudio de la zona · 
correspondiente, considere necesaria 11a a dquisición d e  determina
das tierras para cumpl i r  los fines de interés social de que trata el ar
tfculo 54, seguirá e l  sigu iente procedimiento: 

l .  Citará al propietario o a su apoderado personalmente o, en 
caso de que esto no fuere posible por medio del procedimiento que 
señal e  e l  decreto reglamentario, para que con su interven-ción o !a 
de u n  representante suyo se haga u n  examen deten ido del predio 
y se practiquen, si fuere necesario las mensuras correspondientes. 

Los d ueños de p redios estarán obligados a permitir esto i nspec
ción y si se opusieren a dio o la obstacul izaren el I nstituto podrá 
a premiados con multas sucesivas hasta de $ 5.000.00 cada una. 
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2. Acordadas que sean entre e l  I nstituto y el propietario la par
te del  predio que deba adquirirse y la calificación de las tierras 
conforme el artículo 55, si el segundo a-ccediere a venderla volun
tariamente se procederá a su avalúo pericial por tres peritos so.r
teados del  {;Uerpo especia'! de funcionarios evaluadores que para 
cumplir esta función debe organizar el I nstituto Geográfico Agus
tín Codazzi, y el precio que e l los señalen para mda clase de tie
rras será el del contrato. 

3. Si no hubiere acuerdo sobre la calificación de las tierras, o 
si el interesado se negare a vender voluntariamente o no aceptare el 
avalúo practicado conforme a·l ordinal anterior, e l  Instituto dictará 
una resol·ución por medio de la cual señale la califica·ción q ue co
rresponde a las tierras y ordene adelantar la expropiación. 

4. El interesado podrá, dentrO· de los 1 5  días siguientes a la 
notificación de esa providencia, solicitar su reconsideración, presen
tando con su solicitud las pruebas que estime pertinentes. La provi
dencia respectiva deberá d ictarse dentro de,l término improrro-
gable de 60 días. 

5. Ejecutoriada que se halle la providencia que ordena lo e xpro
piación, se adelantará el ju icio ante el j uez del circuito respecti
vo. El I nstituto podrá sol icitar en la demanda que se le ponga en 
inw.ediata poseción de las tierras cuya expropiac:ón o.rdenó adelan
tar, consignando en poder del Banco de  la Repúbl.ico, en las espe
cies que correspondan conforme a esta ley, e·\ va,lor de d ichas tie
rro·s y un 20 por ciento más. Para este solo efecto se tendrá ·CO
mo va·lor de las tierras e·! que r-esulte proporcionalmente de com
parar la extensión que se expropia con el avalúo catastral señalado 
a la superficie total del predio. 

6. ·El  ava lúo en el juic io de expropiación se l levará a ef':?cto por 
tres peritos sorteados del cuerpo especia·! de func ionarios avaluado
dores cuya ·creación contempla el ord in-al 2) de e�te artículo. LC'·S 
m ismos peritos d ictaminarán sobre la calificación dada a las tierras 
en la providencia de expropiación. 

7. Si el d ictamen pericia•! fuere objetado por c ualquiera de las 
partes y el  juez declare válidas las objeciones, se procederá a sorte
ar otros tres peritos del mismo cuerpo indicado arriba, y e l dictamen 
que ellos rindan no estará abierto a objeción alguna. 

Artículo 6 1 .  El  valor de lo expropiado se cubrirá asi: 
a) El de las tierras incultas en bonos agrarios dase B) de aque

• l los cuya emisión ordena esta ley. 
b) El de las superficies explotadas habitualmente . por medio de 

pequeños arrendatarios o aparceros que se hal len en las circu ns
tancias contempladas por el ordinal segundo del artículo 55; el de 
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•las ·simplemente cubiertas de pastos natumles y el de las que no 
estando sometidas a una explotación agrícola o ganadera regu lar  
·deriven su  va lor de rozones a jenas a l  esfuerzo del  p ropietado, en 
bonos a grarios d e  la clase A), computados a su valor nominal,  ex
cepto los primeros $ 50.000.00 que se cubrirán en d inero efectivo. 

e) El de las otras tierras explotadas, en bonos ag rarios de l a  
c lase A), computados a s u  valor  nominal  , excepto los pr imeros $ 
200.000.00 que se pagarán en d inero efectivo y los $ 500.000.00 
siguientes que se pagarán con los mismos bonos computados o su 
va·lor en el mercado. 

El valor del mercado será el que corresponda a la cotización 
promedia que se h oya registrado en la Bolsa de Va·lores dura nte los 
6 meses anteriores a la operoción. S"i a l  celebra.rse ésta no se hubie
ren verificad o  aún tra ns•acciones de bolsa, e l  precio comercial de 
los bonos será fijado por peritos que designe la Superitendencia 
Bancario. 

Artícu lo  62. Para •los efectos relacionados con las super-ficies no 
expropiab les y la ·forma de pago de ·las que se exp-ropien, se con 
s iderarán como u n  solo predio todos los que pertenezcan a la mis
ma persona naturol sociec:l'a d  anónima o en comandita por accio
nes, dentro de ·los límites de un mismo departamento, intendencia 
o comisaría y las superficies que proporciona:lmente correspondan 
a los derechos poseídos por ellas en sociedades de personas q ue sean 
propietarias de fundos en la misma sección territorial. 

Artículo 63. Cuando se trate de un fundo cuya propiedad per
tenezca a -una sociedad de personas o a una comunidad que no 
sea por acciones desde antes del 1 °  de septiembre de 1 .960, no 
se. le considerará como un solo pre� io, sino que se tomará en cuenta 
•lo que a cada socio o ·comunero correponda proporciona l mente de 
acuerdo con su participación en la  sociedad o comunidad. 

Igual  reg·la  se ap l icará paro las comunidades que a virtud de 
una sucesión por causa de muerte resulten formadas entre los h ere
deros o legatarios del "de -cujus" con posterioridad a la  fecho i ndi
cado. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por el  a rtícu lo 62 y el inciso 3 del  
artículo anterior, los  fundos que, con posterioridad a·l primero de 
septiembre de 1 960, pasen a ser propiedad de u n a  sociedad o com "
n idad de personas, se  considerarán como la pertenencia de un solo 
d ueño para la apl icación de la presente ley . 

Artícu·lo 64. Los sociedades anónimas que posean fundos so·lo po
drán tener acciones nominativas, y aunqe revistan e l  carácter de so
ciedades de famil ia estarán sujetas a la toto1l idad de los disposi
ciones apl icab les a esa clase de compa ñ ías. 
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la Superintendencia d e  Sociedades .Anón¡mas l levará un regis
tro especia·! de tal es sociedades y un reg istro de sus a ccion istas. 
Cualquier traspaso de acc iones deberá ser ie comunicado por la Com
pañía de ntro de los ocho días posteriores a su realización. 

Si de la confrontación hecha sobre ·los reg istros de accion is
tas a-pareciere que las mismas personas naturales o sociedad·3S 
de personas poseen el control en dos o más compañías a nónimas pro
pietarias de fundos, la Superintendencia dará aviso de e l lo al I nsti
tuto de la Reforma Agraria e i n iciará , a sol icitud de este o de oficio, 
una  investigación administrativa para establecer si por ese medio 
se pretende disfrazar lo existencia de concentraciones excesivas de 
la  propiedad territorial. S i  ese fuese el  caso, ·los fundos de pro
piedad de to les sociedades se considerarán como uno solo para los 
efectos de la exprqpiación. 

Se entiende que una persona tiene el  control de una compañ ía 
a nónima paro los efectos de este artícu lo cuando dispone de la p ro
piedad o de l a  administración legal de u n  40 por c iento de sus ac
ciones. 

Artículo 65. Se considero que una sociedad extranjera, de cual
quier índole que seo, tiene negocios de ·carácter permanente en 
el  territorio naciona l , cuando posee en este pred ios ru ra les. 

<En consecuencia, las sociedades por acciones constituídas en el  
exterior, que se hal len e n  el caso contemplando por el inciso prece
dente, deberán cump l ir con todas las formal idades que para las so
ciedades anónimas con negocios permanentes en Colombia prescri
ben las d isposiciones legales vigentes. 

Las sociedades de personas constituídas en el exterior y que po
sean en e l  país predios rústicos deberán p rotocolizar sus estatu
tos en Co lombia y reg istrar el extrado cor-respondiente en la res
pectiva Cámara de Comercio. También deberán mantener en el país 
un apoderado permanente, cuyo nombre reg istrarán en la misma 
Cámara de Comercio. La om isión de esta forma·lidad será sanciona
da con recargos en el impuesto predio! que seña lará el d ecreto re
glamentario . 

.Para ·los efectos de la pre la ción que esta blece el a·rt ícu lo 55 
de esta ley, los fu ndos de prop iedad d e  sociedades extranjeras de 
cua lquier clase se asimi lan o 'los clasificados bajo el ord inal 3 de 
d icho a rtículo. 

Artículo 66. ·En la aplicación de esta ley n o  se consideran como 
deudas que graven específicamente un predio sino l as siguientes: 

a)-Las garantizadas con prendo agrario sobre cosechas pen
d ientes. 

b).-las o corto plazo que el propietario demuestre, a satisfac-
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c1on del  I nstituto, haber sido contraídas para costea r  labores de 
siembra o recolección en el predio. 

c) .-Las que el propietario demuestre, a satisfacción del � nsti
tuto, haber contraído para rea<l izar en el fundo mejoras de carác
ter permanente. 

d) .-Las respaldadas con h ipoteca del fundo, siempre que d icha 
hipoteca cobije la parte que se e�propia. 

En los wsos que contemplan ·los ord ina les a )  y b),  l a  toma de 
posesión d e  las tierras por el Instituto se demorará hasta qu·e haya 
quedado terminada la recolección de la cosecha. 

Artículo 67.-En los casos que contempla n  los ord ina les e) y d)  
d e·l artículo a nterior, e l  monto de las  deudas que graven el  predio, 
más l os intereses pendientes, se dividen de pleno derecho entre la 
parte del fundo que se expropia y aque l la  que conserva el prcpie ta
rio, conforme al va lor de cada parte. mcho valor será el que de
term inen ·los peritos que actúen en las d i l igencias de vento volun
taria o de expropiación. 

En caso de venta vol untaria, e l  I nstituto pagará la fracción de 
>la deuda correspondiente a la parte del predio que adquiere en  las 
especies a que haya lugar conforme al a rtículo 6 1  de la presen
te Ley. Esa parte de la deuda se hará exigible desde el momento de la  
celebración de·l contrato de venta. 

• 

Si el acreedor no convin iere en · la forma de pago, o por cua l 
qu iera otra causa tuviese que adelantarse ju icio de expropiación, 
e l  I nstituto ordenará la  expropiación de · los créditos en l a  misma 
providencia en que ordene >l·a expropiación del predio, y las  dos 
se adela ntarán bajo una sola cuenta, para ser resueltas simuftá nea
mente. Los pagos que deban verificarse se harán de conformidad 
con lo p revisto en  e l  inciso precedente. Se declara de i nterés so
cial la adquisición de los créditos aquí contemplados. 

REG!.Ap ESPECIALES PARA lOS DISTRITOS DE RIEGO Y 
DESECACION 

Artícu lo 68.-Cuando el Estado o el I nstituto de l a  'Reforma 
Agraria decidieren e mprender obras de irrigación en una  zon a  de
terminada ha rán p ra ct icar por el cuerpo de eva luado res d e l  I nstitu
to Geográfico Agustín Codazzi un ava·l úo de las tierras que vayan 
a quedar cobi jadas con los beneficios del proyecto, ava lúo para 
el cual  no se tomarán en cuenta los perspectivas que ofrezco lo 
1reoHzoción de los obras, y podrá negociar con los propietarios la 
compra de los predios, para que 1le sean entregados, contra pago, 
tan pronto como dichos obras •puedan empezar a ser a provechadas. 
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E l  pago se  hará en ·la forma y especies que determina el artículo  
6 1  de  l a  presente ley. 

Las tierras que sus propietarios no ·qu isieren vender p.::>d rán ser 
expropiadas de acuerdo con los ordina·les 3) y siguientes de\ ar
tí<:!ulo 60. 

Rea l izadas que sean ·las obras, los antiguos prop ietarios de las 
tierras tendrán derecho preferencia l  a adquirir  en eHas hasta uno 
cantidad equiva lente a la  quinta parte de  la superficie que ante
riormente pose ían,  haciendo e·l pago en las mismas .especies por 
el los recibidas y en , Jo proporción que corresponda; pero sin que ca
da persona natural o ju rídica pueda ·adquir ir  más de l 00 hectáreas. 

Si la superficie que un a ntiguo propietario tiene derecho a ad
qui-rir según e l  inciso a nterior resultare inferior a · lo que, de ocuer
do con l·as características de la zona deba tener una "un idad agrí
cola fami l iar", se •le venderá lo necesario para completar esta ú l 
tima. 

los tierras restantes se destinarán por el Instituto a la  cons
titución de unidades a grícolas famil iares. 

Artículo 69.-Cuando no hubiere ·l ugar a oplicar el procedimien
to de que tmta e l  articu lo a nterior, por razón de la  forma. en que 
se financie el proyecto u otra causa semejante, se percibirá sob.re 
las tierras b eneficiadas -con él la tasa de .va•lorización que corres
ponda conforme a tlas disposiciones legales vigentes. 

Artículo 70.-EI Instituto de la Reforma Agrario regu lará y ad
min istrará e l  uso de las aguas  e n  los distritos de riego cuyas tie
rras a·dquiera de conformidad con •lo aquí previsto. 

Artículo 7 1 .-EI procedimiento que contempla e l  artícu lo 68 de 
est.a ·ley será apl icable a los superficies que se tornen apropiadas 
para una explotación económico por virtud .de obras de d esecación. 

BONOS :A.GRARIOS 

Artícu•lo 72.�Autorízase al gobierno para emitir hasta por tia 
cant idad de mil  m i l lones ·de pesos, Bonos AgrariC\s, en la forma 
y con las ca.racterísticas que determinan este a rtículo y los siguientes. 

E·l gob ierno ordenará las emisiones conforme a las sol icitudes 
que, con e l  voto favorable del Ministro de Agricultu ra, ·le formule 
lo Junto Directivo del Instituto de lo Reformo Agraria, y e n  ·lo pro
porción que paro cada clase de bonos señale la m isma J u nta. La 
e misión se hará en series sucesivas poro cada clase y en cuantía 
·no inferior a d iez mi l lones de  pesos paro cada serie. 

Emitidos que sean los bonos correspondientes a una serie, el  go
bierno los depositará en el Banco de ·la República a ·lo órden del 
Jnstituto y desde ese mismo momento ingresan a l  patrimonio de 
este. 
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Artíwlo 73.--tos Bonos Agrarios serán de dos clases: A y B, 
y tendrán �las siguientes características: 

Clase A. Intereses de1l 7 por ciento anual .  Plazo de amortiza
ción de 1 5  años. 

Clase B.-Intereses de l  2 por ciento anual .  P1lazo de a mortiza
ción de 25 años. 

Los intereses se cubrirán por semestres vencidos; los bo nos 
se a mortizarán por el sistema del fondo acumu lativo de amortiza
ción g radual  en 30 y 50 semestres, de a cuerdo con la clase a q ue 
correspondan, y a partir de •los seis meses siguientes a ,Ja fecha d e  
la  emisión. 

Una mitad del fondo acumulativo de amortización correspon
d iente a cada serie se empleará por e·l gobierno en redimir  bonos 
por medio de compras en mercado abierto, y ·la otra mitad en re
denciones por sorteos a la par nomina l . 

Todos los bonos gozarón del régimen que e n  materi·a de impues
tos sobre la renta y sus adic iona les rige a ctu a l me nte para las cé
dulas del 7 por ciento, emitidas por el Banco Central Hipo"tecario, y 
esta.rán Hbres de cualquier impuesto nacional, departamenta·l o mu
n icipa l .  

Artículo 74.-Los Bonos Agrarios serán recibidos :por e l  I nstituto 
a su valor nominal  como precio de las tierras que venda en zonas 
de colonización d irigida, y también podrá pagarse con e l·los la par
te correspondiente a' capita l de las cuotas que deban cubrir a·l I ns
tituto los a dquirentes de tierras en zonas de parc-eladón o de con
centración parcelaria o en los distritos de riego. 

Sa lvo ;Jo que para el último caso dispone e l  a rtículo 68, la pro
porción en que los dos clases de bonos deba ser recibida por el 
'instituto será seña lada por este, con carácter genera·!, para cada 
zona de colonización dirigida, parcelación o concentración par
ce·laria, a�l in iciar la  asignación de �las tierras, con base en la cuan
tía que de cada clase d e  bonos se hal le e n  circu lación. 

Co n el objeto de faci,l itar a los parcelarios el  pago de las canti
dades ·correspondientes al principa l de sus deudus, e·l I nstituto or
ganizará un fondo rotatorio que util izará para la compra de bonos 
en mercado abierto, y venderá tales bonos a sus deudores por el 
valor promedio de adquisición y en las cuantías y proporciones que 
el l-os necesiten para efectuar sus pagos. 

Los bonos que el I nstituto reciba por concepto del pago de las  
tierras que venda podrán uti l iza rse de n uevo por él  para la com
pro de otras tierras. 

El Instituto no podrá dar a los bonos que reciba del gobierno 
desti nación d istinta o la de pagar con el los los propiedades que ad
quiera conforme a la  presente Ley. 
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Artículo 75.--.<1 gobierno celebraró con e·l Banco de •la Repúbli
ca un contrato para que esa entidad actúe como fideicomisario en 
l e  emisión servicia y amortización de los Bonos Agrarios. Dicho con 
trato solo requiere para su validez ·la a probación del presidente de 
la repúbl ica, previo concepto favorable del consejo de ministros. 

Formarán parte del contrato de fideicomiso,. como obligación del 
gobierno en relación con los bonos, las disposiciones de la presente 
Ley que a ellos conciernen. 

El  Banco de la República inscribirá los Bonos Agrarios en la 
Bolsa de Valores. 

Parágrafo.-No se imputará por el  gobierno al aporte mínimo 
que contempla el ordinal 1° del artículo 14 lo que hoyo de erogar 
por razón del servicio de los Bonos Agrarios. 

PARCELACIONES 
Artículo 76.-Por reglo general y salvo cuando lo Junta Direc

tiva del Instituto, ·con e l  voto favorable del ministro de ogriwlturo 
y ·habida consideración de las circunstancias especia les de u n  pre
dio, dictare para éste ·una reglamentación especial,  las propiedades 
que por compra o expropiación adquiera el Instituto solo podrán 
dedicarse o los fines siguientes: 

o) A constituir u nidades  agrícolas familia·res y unidades de ex
plotación cooperativo. 

b) A realizar concentmciones parcelarios. 
e) A establecer los servidos públ icos necesarios para • la res·pec

tiva zona, lo mismo que granjas de demostración o experimenta
ción, estaciones de maquinaria agrícola, escuelas, industrias, agrí
colas, a lmacenamientos, loca les paro las cooperativas agrícolas uni
dades de acc ión rura·l y_ tierr-as comunales de pastoreo. 

a) Ampliar la zona urbana municipal. 
El I nstituto, antes de proceder o l a  vento ·de las propiedades que 

adqu iera, hará las reservas que considere indispensab les para · los ob
jetos que contemplan los ordinales e) y d) de este artículo. Podrá 
igualmente reservar ·las superficies necesarias poro poblados rurales 
cuyos lotes serón vendidos de preferencio a ·les pequ eños parcelarios 
vecinos. 

Artículo 77.-Los u nidades agrícolas familiares que se constituyan 
en zonas de parcelación solo podrán venderse a personas pobres 
o de escasos recursos, y están sujetas en u n  todo a lo dispuesto por 
los artículos 50 a 55 de la presente Ley. 

El Instituto dictará reglamentos para cada zona d'e parcelación 
y en el los consignará precisamente lo dispuesto por el inciso a nte
rior, y además lo sigui·ente: 

l .  La prohibición para el comprador de transferir <por acto en-
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tre vivos lo parcela, sin permiso del Instituto, mientras no haya termi
nado de pagarla. No se podrán autorizar transferencias sino o fa
vor de personas q ue reúnan las cualidades necesarias para la compro 
original conforme ·al inciso primero. 

2. La facultad para el comprador de pagar el monto del capital 
de ia deuda en bonos agrarios, de acuerdo con el artículo 74. 

3. El derecho preferencial que tendrán para adquirir las un i 
dades -agrícolas familiares los  arrendatarios, aparceros o asalariados 
de los predios donde ellas se constituyan, y los trabajadores agrí
colas de la misma zona q ue carezcan de tierras propias. Se dará 
prioridad en ambos casos a las cabezas de familia co n mayor n ú 
mero d e  personas a s u  cargo. 

4. la obligación de incluír en los contratos de promes-a de venta 
o de venta una c láusula q ue permita al Instituto declarar adminis· 
trativamente la resolución del contrato cuado se registre incumpli
miento en los pagos por parte del adq u ire n t s .  La dec!aratoria de 
resolución , dará derecho al  Insti tuto para exigir imediatamente la en
trega de la parcela, pagando las mejoras al precio que se convenga 
con el interesado o se determine por peritos, y compensando los in
tereses pagados con el usufructo que de la parcela ha tenido e l  
deudor. 

5. la o bligación para el parcelario de afi liarse al sistema de se 
guro de vida que el I n stituto determine, con el ob jeto de que la deu
da que pesa sobre la parcela pueda cancelarse si el adquirentE: 
l legase a fallecer antes de haber cubierto la totalidad del precio. 

Artículo 78. El precio de venta al parcelario no podrá ser supe
rior al que arrojó el ava l ú o  del predio y sirvió de base a su adqui
sición por el Instituto .  Paro calcu lar el costo de cada parcela el Institu
to distri buirá el precio global sobre la totalidad de la superficie 
adquirida, tomando en consideración las condiciones que puedan de
terminar una diferencio po-r un idad de superficie entre las disti·ntas 
parcel·os del predio que se fracciona. 

Los gastos generales y los de mensura y amojonamiento corre
rán por cuenta del parcelario hasta la suma de $ 1 O por hectárea 
También será ·por cuento del parcelario el costo de cualq uier mejora 
que hoyo necesidad de introducir en los condiciones de la parcelo o 
que el mismo parcelario solicite. 

Artículo 79. El tipo de i nterés que se cobrará a l os parce·larios 
será del 4 por 1 00 anual. Durante los dos primeros años se cobrará 
tan solo la mitad de esa tasa. 

Los compradores cubrirán el valor de la parcela y ·los intereses 
correspondietes en un plazo de q uince años, por el sistema de amor
t ización acumulativa. Pero el monto del principal n o  comenzará a 
cobrarse sino o part ir  del tercer año. 
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No obstante lo anterior, el Instituto podrá fijar un plazo de a
mortización más corto cuando al parcelario se le entregue un·a par
cela con plantaciones de carácter permanente en actual producción 
o cuando otras circunstancias habiliten al adquirente para cancelar 
su deuda en término más breve del que seña·la el precedente inciso. 

Artículo 80. Se podrá imponer al adquirente la obligación de 
destinar una parte razonable de su parcela a aquellos cultivos que 
el  Instituto considere conveniente desarollar en la zona. 

Artícu lo  8 1 .  El I nstituto podrá celebrar acuerdos con la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero p-ara que esta entidad se enwr
gue de la recaudación ·de las cuotas que hayan de pagar ·los por
celarios. 

MINIFUNDIOS Y CONCENTRAC IONES PARCELARIAS 

Artículo 82. Salvas las excepciones que más adelante se indi
can, . Jos fundos de una extensión superficiaria igual o menor a tres 
hectáreas se consideran, para todos los efectos legales, como una es 
pecie que no admite división material. 

No podrá llevarse a cabe acto a·lguno de división de un pre
dio que resulte en la constitución de propiedudes cuya superficie 
sea inferior a la señalada. 

En consecuencia, son absolutamente nulos los actos o contra
tos que contravegan la prohibición establecida en el inciso prece 
dente. 

Artículo 83. Se exceptúan de •lo dispuesto en el artículo anterior: 
a) Las donaciones que el propietario .de un predio de mayor 

extensión haga con destino a habitaciones campesinas y pequeñas 
explotaciones anexas. 

b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constitu
yan propiedades de superficie menor -a la señalada para un fin 
principal d istinto de la explotación agrícola. 

e) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones es
peciales sea el caso de considerar, a pesar de su reducida exten
sión como "unidades agrícolas familiares" conforme a la definición 
contenida en el artículo 50. 

d) Las sentencias que declaren la prescripción adquisitiva del 
dominio o reconozcan otro derecho originado con anterioridad o •la 
fecha de la presente Ley. 

La existencia de cua;lquiera de las circunstancias constitutivas 
de excepción conforme a este artículo no podrá ser impugnada en re
lación con un contrato si en la respectiva escritura pública se de 
jó constancia de ella, siempre que: 
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l .  En el caso del  ordinal  b) se haya dado efectiV'Omente al terre
no en cuestión el destino que el contrato señala.  

2.  En el  caso del ord inal  e) s'e haya protocol izado con la escri 
tura la aprobación dada por el  I nstituto de la Reforma Agraria o 
las entidades e n  las cua les el ·I nstituto delegue esa función, a·l con
trato, o al proyecto general de fraccionamiento en el cual -se haya ori
gina do. 

Artículo 84. Si en las particiones hereditarias el valor de los 
bienes rel ictos y el número d e  asignatorios no p ermiten adjudicar 
ta les bi·enes, e n  las proporcioes establecidas por la Ley o e·l tes
tamento, sin que de e l io reSU'Ite •la constitución de fundos inferiores 
a 3 hectáreas, el  juez ·de 1la· causa, previa a udiencia d e  los intere
sados o ·de sus tutores y curadores si fuere el co·so a l a  cual  concu
rrirá el agente del min isterio público, dispondrá si debe darse apli
cación a lo previsto en el ordinal  primero de.! artícu lo 1 394 del Có
d igo Civil con respecto al predio rústico de que se trata, o si, por e l  
contrario, éste debe mantenerse en  indivisión por e l  término -que e l  
m ismo juez determine. 

A esta última decisión solo habrá lugar cuando se trate de 
proteger a los ·he rederos, •legatar"1os o cónyuge sobrevivi-ente del  
"de cuj us" que hayan venido habitando en el  fun-do e n  cuestión y 
derivando de éste su sustento. 

Se ordenará que la providencia sobre indivisión se inscriba en el 
Registro de I nstrumentos Públ icos, y los comuneros no podrán ceder 
sus derechos pro-indiviso sin previa autorización ·de•l juez de •la  causa. 

E l  Juez podrá, previa a·udien·cia de los i nteresados a• ·la cua•l 
concurrirá el  agente d el Min isterio ·Públ ico, poner fin a la i ndivisión 
cuando así lo sol icite a lguno de los ·comuneros y hayan cesado las 
circunstancias que l-levaron a decretarla. 

Artícu lo 85. Con el  objeto de reconstituir explotadones agd
colas de superficie adecua·da y elevar por este medio e'l nivel de 
vida en las zonas de .. m inifundio, el Instituto de la Reforma Agraria 
l l evará a cabo operaci"ones de concentración parcelaria conforme a 
lo que se dispone en los artículos sigu ientes. 

En lo posib l e, las concentraciones parcelarias deberán crear 
un idades agrícolas fami liares con las características def in idas en ·la 
presente ley. 

Artícu lo 86. Cuando el  Instituto encuentre que es conveniente 
una concentración parce laria,  hará levantar planos de la zona de 
minifundio y de las tierras enexas que vayan a adquirirse para la  
rea l iza-ción de l proyecto o {]e las d isposiciones en otro l ugar para 
el  establecimiento de parcel-arios y formulará un programa con i n di
cación provisiona l  de todas las condiciones en que se llevará O' ca
bo la  operación.  
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Con base en tales p lanes y programas, un comité especia·lmente 
organiza•do para lo gestión del proyecto, en el cual tendrá n  repre
sentación adecuada los propios p arcelarios, adelantará las di l igen
cias necesarias para obtener el asentimiento ·de éstos. 

Si se lograre la aprobación de propietarios que representen a l  
menos un  cincuenta p o r  dento del á rea respectiva, s e  decretará l a  
concentración, con los rea·justes a que haya • lugar, ·y e l  Instituto po
drá proceder a comprar o expropiar por los procedimientos de esta 
ley los predios de los parcelarios renuentes. También será apl icable 
el  procedimiento de expropiación ·en los' casos de l itig ios, títu'los de
fectuosos u otras situaciones que puedan constituir un obstáculo para 
la trasmisión de las parcelas. No se apl icará en estos casos la reg lo 
sobre e l  m ínimum no expropiable  consignada en e l  inciso f ina l  del 
artículo 58. 

Artículo 87. Lo d ispuesto en los artícvlos 77 a 81 de esto ley 
es aplicable, en cuanto sea pertinente, a las concentraciones par
celarias. 

- Artícu lo 88. ·El proced imiento previsto por e l  artículo 86 se se
g iró también en ·la ejecución d e  los proyectos por virtud de los cua
les  · se pongan fuera de explotación tierr.as de aquel las  a que se 
refiere a l  ordina l  b) del artícu lo 54 y se establezco a los pequeños 
propietarios, arrendatarios o aparceros que las estén ocupando en 
otras distintas. 

Una vez en curso e l  proye·cto e l  I nstituto tomará las providen
cias del ·caso para que cese oportunamente lo explotación de las 
tierras q u e  se 'ha l len  en proceso activo de erosión, conforme a 1as 
d isposiciones lega·les vi·gentes, y paro que se proceda re-forestar
las si tal cosa estuviere indicada.  

Artícu lo 89. E l  Instituto ·estudiará, en asocio de las secciones de 
negocios indígenas de 'los departamentos, la situación en que, des
de e l  punto de vista de las tierras laborables, se encuentran las par
cial idades i ndígenas; ·cooperará en las redistribuciones de la ley 8 1  
d e  1 958, y, si ha'ilare que esta medida no  puede solucionar l a  si
tuación de parcia l idades de extensión i nsuficiente, efectuará las ges
tiones necesarias 'Para d otar a éstas de superficies adiciona les o fa
cilitar el establecim iento ·de la· p oblación ·excedente . .Para estos efec
tos podrá hacer uso de las atribu-ciones de q ue por esta ley está 
i nvestido. 

Igualmente queda a-utorizado el Instituto para prestar coope
ración a · las secciones de negocios indígenas y al Fondo de Fomento 
Agropecuario de •las parda'l idades indígenas en el cump l i m iento de 
las funciones de que tratan el ordina-l P. de l ortíwlo 3° y e l artículo 
5° de la ley 81 de 1 958 citada arriba . 
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SERVICIOS RURALES 

Artícu lo  90. En desa rro l l o  de la función que le seña•l a  e l  ordin01  
j )  del  artículo 31.> de esta l ey, e l  Instituto Col ombiano de la  Reforma 
Agraria debe promover y coordinar  ·en  las  zonas cobi jadas por -la
bores de co.lon ización, parcelación y concentración par-celaria, 11os 
sevicios ·de asistencia técn ica, económica y socia l ,  p resta ndo para 
e l lo,  cuando sea necesario, su cooperación f inanciera y ·la de su 
person a l  y organización. 

Excepciona lmete orga n izará d e  manera d i recta esos servicios 
mientras las entidades a q uienes correspondan no pue·da n ha cerlo 
e r¡ satisfactorias con diciones. 

La coordi nación de ·los servicios de .asistencia se hará en  lo po
s ib le por medio de·! sistema de las "unidades de a•cción rura l" q u e  
s e  contempla m á s  a de•la nte. 

Artíc u l o  9 1 . El Instituto podrá además establecer d i recta mente 
en las  zonas ·cobi jadas por sus  proyectos, con el objeto de conseguir 
la eficiente explotación d e  las tierras y el a umento del  ingreso cam
pesino, los s iguientes servicios: 

a)  E l  de a l qu i ler  de maquinar ia agrícola y de a n i ma l es de labor.  
b )  E l  de plantas de beneficio para los productos agrícolas y 
e) E l  de s i los y a lmacenes. 

pecua rios. 
Podrá igua l mente promover o ·establecer pequteñas· i ndustri·a s  que 

faci l iten o cupación completa mentaria a •las fami l ias rura les y gran
jas d e  experimentación y demostración con ·escue las  comp lemen
tarias anex.as. 

Artícu l o  92. El gobierno procederá o estud i a r, en  asocio de! 
I nstituto y de los restantes estab l ecimientos públ icos que presta n  s'er
vicios relacionados con a ctiv i·dad ag ríco l a  y gana.dera, la posi
b i l idad de coord inar  e l  fLJnc ionamiento •loca l de ta les servicios p o r  
m e d i o  de l a  formación de "u nidades d e  acción rural" que l o s  con
centren loca lmente, u nif iquen sus relaciones con los usurarios de la 
zona y preparen ·l·a organización cooperativa de éstos. 

-El gobi-erno reg la mentará el funcionamiento de las "un idades 
d e  acción rura l"  q u e  l legaren a establecerse como consecuencia de 
los estudios previstos en  e l  i n ciso precedente y sus r·e la ciones con e l  
cuerpo de usuarios. 

A rtícu lo  93. El  gobierno introd ucirá en  •los procedimientos vi
gentes sobre a horro y crédito a grícola las reformas que ·COnsidere 
i n dispensables para fomenta r la cap ita l ización progresiva del sis
tema de peq ueñas exp lotaciones rura les, ya en cabeza ind ividua l  de l  
propietario, ·en ,¡a de asociaciones cooperativas. Tal  capita l ización 
deberá h acerse preferentemente por la i ntroducción de más eficien
tes herram ientas agrícolas , d e  vacas lecheras y a n i ma les de -!abo•, 
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de maq u inaria ag r íco•la donde ésta estuviere i ndicada, de i nstala
ciones de beneficio y a l macenam iento de víveres y de pozos y a,�e
quías de regadío, lo mismo que por el incremento de los fondos 
de opera ción de \as cooperativas. 

ORGANISMOS LOCALES D E  LA REFORMA Y ASOCIACION 
CAMPESINA 

Artícu lo  94. Tan pronto como entre e n  vigencia l a  presente ley, 
los gobernadores, i ntendentes y <:omisarios procederán a organ izar 
en sus respectivas j urisdicciones u n  consejo secci.on a·l consultivo en
cargado d e  d ifundir  entre · la  población campesina •los pr incipios de 
orientación de la  Reforma Agrar ia y de sum i n istrar a l  I nstituto, de 
of ic io o a so l icitud de éste, los i nformes y recomendaciones re· la
cionados con l a  a pl icación de e l l a .  'E l  i n d icado o rg a nismo estará pre
s id i·do por el gobernador, in tendente o comisa rio, y en él tendrán 
represe nta ción adecuada las asociaciones a grí.colas y los pequeño5 
propietarios y trabajadores rurales. Los agentes secciona les de los 
establecimientos públ i cos q ue prestan servicios relacionados con lo 
vida rura l ,  así como las  respectivos secretarios de agr icU'Itura, for
marán parte del  Consejo. 

Artícu lo  95. El  gobierno procederá a promover la  formaciór 
ele asociaciones de peque ños y media nos propietarios rura•les, lo  m is
mo q u e  de pequeños arrendatarios, apa rceros y asa lar iados' agr í
colas. Para ta l efecto ordenará d i rectamente, o a través de los orga
n ismos correspond ientes, q ue los agentes de los servi cios rura les en 
las d ist i ntas l oca-lidades organicen j u ntas de d ichas personas para a
de lantar, e n  u n ión de e·l l as, l a  org a n ización de las  asociaciones cam
pesinas a l a  mayor brevedad posible.  E l  reglamento provisional  
de las asociacio nes será d i ctado por el  gobierno. 

Las asociaciones ca mpesi nas están l l a m adas a cGoperar e n  •la di
vu l gación e imp lantación de ·l a reforma, de l a  manera prevista pa
ra los consejos seccion a les por el  inc iso anterior; pero deberán o
r ie nta rse en forma tal que prepare su transformació n  e n  coopera
tivas, y s ind icatos agrícol as, manteniendo para eHo relaciones con 
las agencias de los se rvic ios de asistencia rura l  y posteriormente con 
los "Un idades de acción rura l"  que l legaren a orga n iza rse . 

lgua' lmente se p rocurará q u e  en el seno de las asociaciones cam
pesinas se  desarrol le  u n a  intensa campa ñ a  de a cción comunal ,  pa
ra lo cual e l  gobierno prestará l a  colaboración que prevén las nor  
mas vigentes. 



40 Proyedo de Ley de la Reforma Agraria 

DISPOSICIONES VARIAS 
Artículo 96. la acción de dominio sobre ·los predios adquiridos 

para ·los fines de esta ley solo tendrá l ugar contra los personas de 
quienes los hubiere a dquirido el Instituto poro lo restitudón de 1o 
que recibieron por el los, de conformidad con el a rtículo  955 del 
Código Civil. 

Artículo 97. El orden de prela·ción señalado por el ordinal 2° 
del artículo 55 y l a  forma de pago que o las superficies a'i l í  desig
nados corresponde, no se a·lterarán por el hecho de que los peque
ños arrendatarios o aparceros que los ocupaban h ubieren perdido 
ese carácter con posteriodad al primero de septiembre de 1 960 a 
causa de que el propietario no prorrogó ·los respectivos contratos 
o de cua lquier otra manera ·les puso término contra la voluntad de 
aquéllos. 

Los contratos vigentes con pequeños arrendatarios o aparceros 
se entenderán -automáticamente prorrogados o su vencimiento por e·l 
término de 5 años. Por lo tanto, no podrá el propietario exigir 1o 
entrega de las respectivas parce las mie ntras aquel las personas no 
se hal len en mora de cumplir con fas obl igaciones a su cargo. 

Artícu lo 98. El comando general de ·las fuerzas armadas toma
rá las medidas del  caso para que, en cuanto las circunstancias lo 
perm itan , se imparta a quienes presten el servicio mil itar ob'l igato
rio instrucción en el manejo de maquinario agrícola y en otras la
bores relacionadas con la producción agropecuar ia . 

El mismo comando acordará con el Instituto: 
a) la manera como el persona•! de las  fuerzas armados haya de 

prestar su ayuda a la  e¡ecución de lo reforma agraria. 

b) la adjudicación de "unidades agrícolas familiares" a los 
miembros de d ichas fuerzas que a l  terminar su servicio desearen vol
ver a las faenas del campo y carecieren de ti·erras propias en ex-
tensión suficiente. p 

e) lo organización d e  colon izaciones preferentemente destina
das a l  personal de las fuerzas armadas en uso de buen retiro. 

Artícu lo 99. El gobierno y el Instituto quedan a utorizados pa
ra organizar la preparación del personal técnico superior y de•l per
sona l  de campo que deben prestar sus servicios en el  desarrollo 
de la  reforma. Para tal efecto pod rán celebrar arreglos y contratos 
con •las universidades y otros establecimientos de enseñanzas, lo m is
mo que con el Servicio Nacional de Aprend iza je y con entidades ex
tranjeras e lnt·ernacionales, y destinar a tal f in los recursos eones

pendientes. 
Artículo 1 OO. tPor virtud de •la delegación que de una de sus 

funciones haga el Instituto, lo entidad delegatoria adquiere las fa-
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cu ltades y poderes que en relación con el la 1le atribuye l a  presente 
ley a l  mismo I nstituto y q ueda sometida o •los requ isitos y formal i 
dades prescritos para éste . 

Artículo 1 0 1 . Esta ley regirá desde su sanción. 
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